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RAMIRO  MANUEL GONZALEZ  

ALVAREZ 
 

 
SUSANA  NARVAEZ  CAMACHO 

 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

PREVIAS 
 

 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 101 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en  un 
lugar público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Veintiocho (28) de Junio de 2021, desde las 
8:00 a.m. hasta  las 5:00 p.m. 
 
El término de traslado empieza a correr el día Veintinueve (29) de Junio de 2.021 a las 8:00 a.m., vence el día Primero (1º) de Julio - 2.021 a las 5:00 p.m. 
El secretario,        LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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Barranquilla - Colombia. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Señora 

Juez Primero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

E. S. D. 

 

 

Ref: Proceso Verbal – Acción Reivindicatoria de Dominio de Ramiro Manuel González 

Álvarez contra Susana Narváez Camacho. 

Rad: 2020-00079. 

 

Oscar Julio Narváez Camacho, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, Abogado en 

ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No.8.532.665 expedida en Barranquilla, 

portador de la Tarjeta Profesional No.89.554 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de 

apoderado de la demandada señora Susana Narváez Camacho, según poder que adjunto, 

mediante el presente escrito y estando dentro del término legal doy contestación a la 

presente demanda para lo cual procedo así: 

 

A LAS PETICIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas,  teniendo como fundamento lo siguiente: 

 

 Primero: La demanda reivindicatoria no reúne los requisitos exigidos por la ley, porque no 

fue plenamente identificado el bien inmueble del cual se persigue la restitución, ni en las 

peticiones, ni en los hechos de la demanda, ya que no aparece la dirección de este anotada 

en estos acápites, siendo imposible su restitución sin este requisito sine que non, por cuanto 

no se guarda concordancia entre el título de propiedad y el bien objeto del litigio.  

 

Segundo: El bien inmueble que se pretende restituir al igual que otros que se adquirieron 

durante el tiempo que duro la relación de convivencia entre mi poderdante Susana Narváez 

Camacho y el demandante Ramiro Manuel González Álvarez, se encuentra relacionado en 

el proceso de Unión Marital de Hecho, radicado bajo el número 080013110005-2019-

00485-00 que actualmente se halla en la Sala Civil-Familia del Honorable Tribunal Superior 

de Barranquilla, en trámite del recurso de Apelación impetrado contra la sentencia de 

primera instancia proferida por el Juez Quinto de Familia Oral de Barranquilla. 
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Tercero: Al impetrarse esta demanda por parte del demandante y su apoderada se actuó 

de Mala Fe y se hizo incurrir al despacho en un Error al admitirse la presente en una fecha 

en la que todavía no se había realizado ni siquiera la primera audiencia en el proceso 

anteriormente mencionado de Existencia de Unión Marital de Hecho seguido por mi 

poderdante contra el demandante en el Juzgado Quinto de Familia Oral de Barranquilla, la 

apoderada del demandante es la misma que actúa en el proceso de Existencia de Unión 

Marital de Hecho y muy astutamente oculto información al despacho respecto de este 

proceso, para con esta actuación perversa intimidar a la señora Susana Narváez Camacho y 

buscar la restitución del inmueble que como ya lo dije está inmerso en un proceso que 

actualmente se encuentra en la Sala Civil-Familia del Honorable Tribunal Superior de 

Barranquilla para trámite del recurso de Apelación presentado contra la sentencia de 

primera instancia dictada por el Juzgado Quinto de Familia Oral de Barranquilla.            

 

A LOS HECHOS 

 

Al Primero: No me consta, que lo pruebe,  porque no fue anexada ni copia de la Escritura 

Publica No. 944 del 9 de Abril sin año de la Notaria Séptima del Circulo de Barranquilla, ni 

el Certificado de Tradición a la notificación por aviso.    
 

Al Segundo: No me consta, que lo pruebe, tal como lo manifesté anteriormente no fue 

anexada ni copia de la Escritura Publica No. 944 del 9 de Abril sin año de la Notaria Séptima 

del Circulo de Barranquilla, ni el Certificado de Tradición a la notificación por aviso.   

 

Al Tercero: No me consta, que lo pruebe, por lo ya dicho no fue anexada ni copia de la 

Escritura Publica No. 944 del 9 de Abril sin año de la Notaria Séptima del Circulo de 

Barranquilla, ni el Certificado de Tradición a la notificación por aviso. 

 

Al Cuarto: No me consta, que lo pruebe, no se puede afirmar o no que un hecho es cierto, 

sino se cuenta con los documentos aportados  como pruebas. 

 

 Al Quinto: No me consta, que lo pruebe, tal como lo he venido manifestando no fueron 

anexados a la notificación por aviso la documentación que sirve de prueba para la 

afirmación de los hechos. 

 

Al Sexto: No me consta, que lo pruebe, no podemos manifestar si es cierto o no este hecho 

sin contar con la documentación requerida por no haber sido allegada con la notificación 

por aviso. 
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Al Séptimo: Es totalmente falso este hecho, tal como se encuentra manifestado y probado 

en la Demanda de Unión Marital de Hecho de la cual conoció en primera instancia el Juzgado 

Quinto de Familia Oral de Barranquilla y que hoy está en trámite en la Sala Civil-Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Barranquilla desatando un recurso de Apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia, el demandante fue el que abandono 

el inmueble del cual pide hoy su restitución, además fue este señor quien impetro una 

denuncia por una supuesta violencia intrafamiliar “saliéndole el tiro por la culata”, como se 

dice coloquialmente, porque fue a este señor al que condenaron y además le fue impuesta 

una restricción respecto de acercarse a mi poderdante o a cualquiera de su grupo familiar, 

mediante una medida de protección. 

 

Al Octavo: Es falso este hecho,  el señor Ramiro González Álvarez en la fecha señalada se 

fue del inmueble y tal como lo manifesté anteriormente este señor era el que actuaba con 

violencia en contra de mi poderdante y por eso le fue impuesta la restricción de acercarse 

a mi poderdante o su núcleo familiar.  

 

Al Noveno: Es parcialmente cierto este hecho, mi poderdante si es la actual poseedora del 

bien inmueble, pero no es una poseedora de Mala Fe, ya que convivio como compañera 

permanente con el hoy demandante por más de 10 años en este inmueble que hoy se 

encuentra inmerso en un proceso de Existencia de Unión Marital de Hecho de la cual ya fue 

declarada mediante conciliación la existencia de esta y se encuentra pendiente en la Sala 

Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de Barranquilla en apelación su disolución y 

liquidación.      

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Comedidamente solicito al despacho en aras de sustentar lo aquí manifestado el traslado 

de las pruebas aportadas al proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de 

Hecho, Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho, radicado bajo el 

No.08001311000520190048500, seguido en el Juzgado Quinto de Familia Oral de 

Barranquilla y del cual se encuentra en trámite el recurso de Apelación presentado contra 

la sentencia de primera instancia en la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de 

Barranquilla, tal como se encuentra consagrado en el artículo 174 del Código General del 

Proceso.  
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Copias de la Demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y 

Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho, presentada por mi poderdante señora 

Susana Narváez Camacho contra el señor Ramiro Manuel González Álvarez. 

Copia Acta Individual de Reparto de la Oficina Judicial de la Demanda de Declaración de 

Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

de Hecho, presentada por mi poderdante señora Susana Narváez Camacho contra el señor 

Ramiro Manuel González Álvarez. 

Copia Auto Admisorio de la Demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de 

Hecho, Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho, presentada por mi 

poderdante Susana Narváez Camacho contra el demandante Ramiro Manuel González 

Álvarez, fechado Noviembre 18 de 2.019. 

Copia Auto que fija fecha para audiencia  y decreta pruebas, fechado Febrero 3 de 2.020. 

Copia Solicitud de Apoyo y Protección Policiva Preventiva, expedida por la Doctora Martha 

Potes Meza, Comisaria Sexta de Familia de Barranquilla a favor de mi poderdante Susana 

Narváez Camacho. 

Copia Citación Audiencia de Incumplimiento de Medida de Protección, expedida por la 

Doctora Jessenia Torres Pantoja, Comisaria Octava de Familia de Barranquilla. 

Videos de las audiencias celebradas en el Juzgado Quinto de Familia Oral de Barranquilla 

dentro del proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y 

Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho.    
Poder para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Calle 35 A No.17-173 Barranquilla, correo electrónico 
oscarjulio68@yahoo.es 
El demandante y su apoderada en las direcciones aportadas con la demanda. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
Oscar Julio Narváez Camacho. 
C.C. No. 8.532.665 de Barranquilla. 
T.P. No. 89.554 del C.S. de la J. 
 

 

mailto:oscarjulio68@yahoo.es


OSCAR JULIO NARVAEZ CAMACHO 
ABOGADO  

Calle 35 A No. 17-173. Teléfono 3422016. Celular 3156824810. 
Correo Electrónico oscarjulio68yahoo.es 

Barranquilla - Colombia. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Señora 

Juez Primero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

E. S. D. 

 

Ref: Proceso Verbal – Acción Reivindicatoria de Dominio de Ramiro Manuel González 

Álvarez contra Susana Narváez Camacho. 

Rad: 2020-00079. 

 

Oscar Julio Narváez Camacho, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, Abogado en 

ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No.8.532.665 expedida en Barranquilla, 

portador de la Tarjeta Profesional No.89.554 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de 

apoderado de la demandada señora Susana Narváez Camacho, mediante el presente 

escrito y estando dentro del término legal presento excepciones a la demanda de la 

referencia, para lo cual procedo así: 

 

Excepción Previa de Pleito Pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

  

Esta excepción se encuentra prescrita en el numeral 8 del artículo 100 del Código General 

del Proceso y encuentra su sustento en el hecho de que el inmueble que hoy se pretende 

restituir mediante la presente demanda se encuentra relacionado en el proceso que por 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de la 

Sociedad Patrimonial de Hecho, radicado bajo el No.08001311000520190048500, se sigue 

en el Juzgado Quinto de Familia Oral de Barranquilla y que actualmente se encuentra en 

trámite por el recurso de Apelación presentado contra la sentencia de primera instancia en 

la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de Barranquilla. 

 

Excepción Mixta de Falta de Requisitos para presentar la Demanda Reivindicatoria. 

 

Esta excepción tiene su sustento en que no se guarda concordancia entre el título de 

propiedad y el bien objeto del litigio, por cuanto no fue plenamente identificado el bien 

inmueble del cual se persigue la restitución, ni en las peticiones, ni en los hechos de la 

demanda, ya que no aparece la dirección de este anotada en estos acápites, siendo 

imposible su restitución sin este requisito sine que non,   
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PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al despacho en aras de sustentar lo aquí manifestado el traslado 

de las pruebas aportadas al proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de 

Hecho, Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho, radicado bajo el 

No.08001311000520190048500, seguido en el Juzgado Quinto de Familia Oral de 

Barranquilla y del cual se encuentra en trámite el recurso de Apelación presentado contra 

la sentencia de primera instancia en la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de 

Barranquilla, tal como se encuentra consagrado en el artículo 174 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Calle 35 A No.17-173 Barranquilla, correo electrónico 
oscarjulio68@yahoo.es 
El demandante y su apoderada en las direcciones aportadas con la demanda. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Oscar Julio Narváez Camacho. 
C.C. No. 8.532.665 de Barranquilla. 
T.P. No. 89.554 del C.S. de la J. 
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Fwd:

Vie 15/01/2021 12:32 PM

Señora
Juez Primera Civil Municipal Oral de Barranquilla.
E. S. D.

Ref: Demanda Reivindicatoria de Dominio de Ramiro González Álvarez contra Susana Narváez
Camacho.
Rad: 2020-00079.
Envío nuevamente el siguiente mensaje, favor acusar recibo. 
---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Oscar Narvaez <osnarca68@gmail.com> 
Fecha: El jue, 14 de ene. de 2021 a la(s) 4:21 p. m. 
Asunto: Fwd: 
Para: <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señora
Juez Primera Civil Municipal Oral de Barranquilla
E.S.D.

Ref: Demanda Reivindicatoria de Dominio de Ramiro González Álvarez contra Susana Narváez
Camacho.
Rad: 2020-00079.

Ó
Óscar Julio Narváez Camacho <osnarca68@gmai
l.com>     

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Atlantico - Barranquilla
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